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Viernes 25 de Diciembre de 1842.

Para fuera de esta Cjudad 

también se admiten a ao rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

Se admiten suscripciones vo- 
í/< 1. 'rj ft- i1' . .; ,

Inntarias a este periódico, que sale

los martes y viernes en la Redac- 

cion á 6 rs. al mes, llevado á sus
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GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR, DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.
i)ri , s-8 ■ ■■■

«Negociado 8.°—Circular.=Númcro 769.
£/ Alcalde Constitucional de Quintanavides , con fe

cha t ti del actual me ha dirigido el parte siguiente.
■'.‘i A cosa de las ocho y media del dia de ayer se presen
taron ante mi Antero del Barrio y Cosme del Campo, 
'Criados domésticos que digeron ser de D. Vicente Cue
vas, vecino de Briviesca, dándome parte de que en aquel 
mismo dia estando en el pueblo de Gtimiel de las Calza
das, se unió con ellos un hombre que no conocían y vi
no en su compañía-hasta la Ciudad de Burgos, en cuya 
capital se reunieron los tres con el D. Vicente,)7 el hom
bre desconocido le manifestó á este ser de Torrecilla de 
Cameros, y trayendo caballerías sin carga le suplicó y 
concedió traerle eir una de ellas, adelantándose el D. Vi
cente en pl camino y dejando detras áisus citados criados 
y hombre desconocido, y este habiendo llegado á la juris
dicción de este pueblo y alto que sq titula los Rodaxleros, 
por el que dirige al camino real, les dijo á aquellos, alto 
caballetos que hasta aquí llegó el amor,;y sacando y pre- 
sentándo.'dos pistolas, manifestándoles con amenazas de 
que el que se moviera le quitarla la vida, mandó al uno 
de. dichos dos criados de Cuevas, que atase al otro y que 
efectivamente lo ejecutó, y en seguida lo hizo al otro el 
mismo hombre desconocido, á cuyo tiempo llegó Lucas 
F uerte, vecino de Monasterio de Rodilla, que venia de 
hacer el servicio de bagage del punto de dicho Briviesca, 
ahque asimismo aió el referido desconocido, y acto con
tinuo cogió un caballo que traian los criados del indica
do D. Vicente Cuevas, y un trabuco de este, y echó á huir, 
llevándose también una capa 4 unas alforjas y una bota 
de echar vino de la pertenencia del mismo Cuevas y Lu
cas Fuerte, y como les pusiese boca abajo, no vieron por 
donde se dirigió el hombre desconocido, y de cuya ocur
rencia di parte al Juzgado de i.a Instancia de este parti
do, y despache exhortes requisitorios para la captura de 
dicho hombre desconocido , con expresión de sus señas y 
las del caballo y demas efectos que se llevó, y hasta aho
ra nada se ha podido averiguar.

En su' vista prevengo á todas las justicias de esta 
provincia, que procedan á la captura y subsiguiente 
conducción con la debida seguridad á las órdenes del 
Juzgado de i.a instancia de Briviesca , del sugeto in
cognito que se hallase en algunos de sus pueblos con el 
caballo, trabuco y .pistolas que se citan, dando parte á 
este Gobierno político en caso que lo realicen. Dios guar
de á V U.muchos años. Burgos t8 de Diciembre de.

1842. —José Nieto. = Sres, Alcaldes y A) untamientos 
constitucionales de.-..

Capitanía general del Undécimo Distrito.
Debiendo procederse á la elección de habilitado para 

las clases de escódenles del Ejército é ilimitados del Con
venio, existentes en esta provincia, por el año próximo 
venidero de t843, he dispuesto que Se celebre la Junta 
presidida por el Gobernador de esta plaza, el dia 2 de 
Enero y para el efecto concurrirán todosjlos SS. Gefcs y 
oíiciales de las mismas, remitiendo los que no puedan 
asistir personalmente su voto firmado y cerrado con se
gundo sobre para el Coronel Gefe de E. M. de este Dis
trito, debiendo remitirlos con la oportunidad convenien
te; en el concepto de que para el dia 3o del presente han 
de estar precisamente reunidos los votos de lodos los ofi
ciales espresados, que 110 puedan concurrir personalmente 
á la Junta; y para que llegue á conocimiento de los mis
mos se insertará este anuncio en el boletín oficial. Bur
gos 18 de Diciembre de 18.42 =Hoyos.

Número 774. INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.
Los pensionistas del ramo de correos que tienen con

signado el pago de sus' haberes en la Tesorería de Ren
tas de esta provincia, se presentarán por sí ó por medio 
de apoderados á percibir lo que por dicho concepto está 
mandado satisfacer. Burgos 19 de Diciembre de 1842.= 
José Senes.

Numero 778. Dirección general de la Caja nacional 
de Amortización.=En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Regencia provisional del Reino, en su decreto de 21 
de Enero de .1841, los tenedores de rentas al 3 por 100 
acudirán desde i.° de Enero del año próximo á la Teso
rería de la misma en esta Corte, á percibir el impoile del 
4-° cupón, que vencerá el dia 3t del presente mes de 
Diciembre. Madrid 16 de Diciembre de 1842.—Tiene una 
rúbrica.—Es copia.=Senés.

Sociedad. Médica general de Socorros mutuas.
Comisión Provincial de Burgos.=Debiendo proceder

se á los nombramientos de Director y Tesorero de esta 
Comisión, cuyos destinos han de empezar á desempeñar 
desde el dia i.° de abril del año próximo, se convoca á 
todos los socios comprendidos en esta demarcación , para 
que si gustan concurran á tomar parte en la elección, 
que ha de verificarse el dia 20 del mes de Enero próximo, 
en la casa-habitacion del Secretario que firma. Burgos 
19 tic Diciembre de t84a.=P. A. de la C. P.=José Gars
inas, Secretario.
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Arand'a de Duero y Sinobas 
Acaudilla
Arauzo de Torre 
Baños de Baldearados 
Brazacorta 
Caléruega 
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Casanóva 
Castrillo de la Vega 
Coruña del Conde 
Cuzcurjrita de Aranda
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Fuentélcesped
Fuentenebro
Fuentéés riña.
Gumiél del Mercado y Ventosilla
Gumiel de Izan
La Aguilera
La Via y los Barrios de Guma y Zuzones 
Milagros 
Ontoria de Valdearados 
Oqti illas 
Pardilla, 
Peñalva de Castro et
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Santa Cruz de la Salceda
Sotillo de la Rivera
Terradillos de EsguevaTom^lítidq

Vadocóndes
Valdeande
Valverde de Aranda
Villalva de Duero
Villalvilla de Gumiel
Villanúeva
Zazuqr

¿ A vella ¿osa de Rioja
^^Ahedill'o-

Alarcia
Alcoceró
Arraya
Bascu ñarra
Belorado
Carrias
Castil dp Carrias
Castil-delgado

odiendo á los ocultadores justificado el hecho en 
Burgos 16 de Diciembre de 184,2.==José Nie- 
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a.. DIPUTACION PRdVÍNCÍAL DE BURGOSi)

... ......................... .......................... ........................................................................... ..........
í;¿i Núm.y77i. = Habiéndose formado el Censo de almas con arreglo á lo mandado en la Real orden de 17 de Se*- 
htiembre último, inserta en el Boletín oficial, número 8o3, ha acordado la Diputación se p<iblit[ue para conocimiento de 

¡ios Ayuntamientos,y particulares, á fin de que en su vista puedan reclamar contra los fraudes que se hayan cotneli- 
8do ocultando el verdadero vecindario, en uso de la facultad consignada en el artículo Z(X de la ley de reemplazos de 

1887, para lo cua)-„.y por si los reclamantes quisiesen examinarlos padrones originales, los Ayuntamientos se los 
exhibitáqísin prefqxto alguno, y bajo toda .su responsabilidad : la Diputación oirá y decidirá cuantos expedientes se 
promuevan sobre estte asunto, con la prontitud que sea dable, i 
debida forma, ¡as penas que la misma ley dispone en su artículo

\;to, Presidente.=P,jA. de S. E.= Juan Fernandez Cueva, "
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Se balla vacante la escuela de primeras letras de

**

Imprenta de abnaiz.
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La Audiencia' territorial de Burgos por su Real auto de 10 
del corriente se lia servido declarar rehabilitado en el egercicio 
de su ofició á el, Escribano numerario de Castrogeriz D Pedro 
Arce Vázquez.
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Oña y stis Granjas 
Padrones 
Ponches
Piedrahita de Juarros
Piernigas
Pino de Bureba 
Pradano de Bureba 
Poza de la Sal 
Quintana Bureba 
Quintana Elez 
Quintana Otilo

96 
9° 
73 
28
22
46
60

227
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447

algunos testigos
u ¿espíes,de ,ctiuiptido el

a aba viudo, siendo natural de Castilla un dia de jornada mas 
delante de Burgos , en donde creen esta va casado y le quedara 

una bija impedida. Se concede el término de 3o dias , contados 
desde hoy para deducir todo derecho en el Juzgado del Ferrol.

99
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12

■' Se halla- vacante la-plaza de Boticario de Ontoria del Pinar, 
unido á él la Aldea y Rabanera.- su dotación es de seis mil rs. , 
libré de contribución , «acepto si tiene algunos ganados, que pa
gará por tos pastos como los demas vecinos,. y la leña que con
suma. Los memoriales se dirigirán á su ayuntamiento.

Número 76y.=Se cita y emplaza á los que se consideren con 
derecho á la herencia de Mateo Santidrian , á quien se le halló 
muerto e« <! foso del Arsenal del Ferro), por declaraciones de

Cereceda 
Cillaperlata 
Cornudilla

ii43
26
21

("Se continuará)
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1. i AtftíX
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la villa de 
Caatrillode la Reina : su dotación es de 5o fanegai de comuña: 
se trata de aumentarla hasta poner la que corresponda según 
su clase.
• Los pretendientes que aspiren á ella dirigirán sus memoria
les al ayuntamiento de dicha villa. 111

)¡ En el paseo del espolón , tienda inmediata á la casa del n.° 
i ,, acaba de llegar un surtido de sanguijuelas de escelenle cali
dad,-y se despachan á real cada una por menor , y 80 rs. el ico.

En el Jugar de Quíntanilla sobre sierra, se ha encontrado 
una yegua que se ignóra de quien sea : el que se considere ser 
suya se presentará a! Alcalde, quedando las señas y demas an
tecedentes que acredite la pertenencia, le será entregada

>•» i “íííiííwíSx^

Cubo
Frias y sus Barrios de Quin.lana Seca y Tobera
Fuentebureba
Galfarros
Grisaleñá
Hermosilla
Castil de Peones
Hoza vejas
La Parte de Bureba
La Vid de Bureba
Leuces
Lermilla

v Marrillo
Molina del Portillo de Busto
Las Vesgas
Monasterio de Rodilla
Movilla
Navas de Bureba
Ojeda

había sido destinado á aquel presidio, y 
tiempo, vivía en dicha^ villa, que se ha-

Núm. 773. El Ayuntamiento constitucional de la villa de 
La' Puebla._de Arganzon con el competente permiso de la Excma. 
Diputación provincial de la Provincia , ha determinado ven
der en pública subasta la c^sa-meson con un adherido pertene
ciente á los propios de dicha villa , situado en su calle real de 
postas, el día veinte y siete del corriente mes de diciembre á las 
do* de su tarde en la sala consistorial de la misma.

Número 77a, D. Vicente Ortega , Juez de i.a Instancia de 
esta Ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente cito, llamó y emplazo á Juan Ruiz (a ) 
Pasiego, de esta vecindad, contra quien en este mi juzgado se si
gue causa criminal de oficio, por atribuírsele haber dado una 
puñalada á Juan Palazuelos de la propia vecindad, para que se 
presente en la cárcel pública de ésta cabeza de partido, en el tér
mino improrogable de 3o dias á responder de los cargos que le 
resultan en dicha causa : que si asi lo hiciere se le oirá y hará 
justicia , bajo apercibimiento de qué no presentándose en dicho 
término, se seguirá la cansa en su rebeldía , y los autos y dil i- 
gencias s- notificarán en los estrados, parándole ’el mismo per
juicio que si se hiciesen en su persona /y para que no pueda ale - 
gar ignorancia se pasa este al Sr. gefe superior politico de la 
Provincia para su inserción en el boletín oficial 'Dado en Bur
gos á 18 de diciembre de iS'ji. Vicente Ortega. Por mandado 
de dicho Sr. Francisco Her.p?ndo.
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